11-25/MOC-00090. Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que, de forma inmediata, apruebe un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos
Aprobación por la Comisión de Interior, Función Pública y Justicia
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de España a que, de forma inmediata, apruebe un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos, aprobada por la Comisión de Interior, Función Pública y Justicia del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 25 de junio de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a que de forma inmediata apruebe un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que exija fehacientemente y por escrito al Gobierno de España, en el plazo máximo de 15 días, que apruebe de forma inmediata un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos y a que cierre cuanto antes la negociación sindical sobre el incremento retributivo de 2025.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de 15 días, pida un informe a la asesoría jurídica del Gobierno de Navarra sobre las posibilidades que tiene la Comunidad Foral para abonar ese 0,5 %en el caso de que el Estado no lo abone.
4. Señalar como Comisión para el seguimiento de la moción a la Comisión de Interior, Función Pública y Justicia".
Pamplona, 27 de junio de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
